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1. Introducción 

1.1. Presentación 

El presente documento constituye la MEMORIA INFORMATIVA del PLAN ESPECIAL para la ordenación de la superficie 
de la parcela 28 – 29(A) del POLÍGONO INDUSTRIAL “LAS CASAS II” de SORIA, promovido por ARAVIANA Y UXAMA, 
S.L. (B42216069) y redactado por el equipo de TRÍGONO CONSULTORES, S.L. 

Se redacta con el objetivo final de flexibilizar el régimen de usos, permitiendo la implantación de actividades 
comerciales más adecuadas a la demanda actual. A estos efectos, la propuesta se plantea con la siguiente finalidad: 

1. Viabilizar la implantación en el ámbito de actividades comerciales alimentarias con una superficie de área de 
venta superior a 750 m² e inferior a 2.500 m², conforme a lo dispuesto en el apartado 13 del artículo 2.8.22 de 
la normativa del PGOU. 

De esta manera, el presente instrumento no resulta habilitante para la implantación de Grandes Establecimientos 
Comerciales, entendiendo a estos como los establecidos y regulados como tal por la normativa sectorial sobre 
comercio de Castilla y León. 

2. Establecer una nueva ordenación detallada conforme a las determinaciones definidas en el propio PGOU y, 
específicamente en el apartado 13 del artículo 2.8.22 de su normativa. 

3. Definir como Uso Compatible el de “Grandes Superficies Comerciales” (Uso Elemental 3º del Uso Pormenorizado 
Comercial del Uso Global Terciario), que figura en el artículo 2.8.19, sobre la parcela que conforma ámbito del 
presente instrumento. 

 

Procede reiterar, no obstante, que el presente instrumento no es un instrumento urbanístico habilitante para la 
implantación de Grandes Establecimientos Comerciales, entendiendo a estos como los establecidos y regulados como 
tal por la normativa sectorial sobre comercio de Castilla y León. 

A este respecto, se entiende necesario matizar que el uso de Grandes Superficies Comerciales definido por el PGOU 
de Soria conforma una realidad urbanística diferente a los Grandes Establecimientos Comerciales regulados por la 
normativa sectorial sobre comercio de Castilla y León. 

Pese a su similar nomenclatura, se tratan de dos definiciones con criterios, condiciones, ámbitos de aplicación e 
implicaciones diferentes, y, como se ha indicado previamente, el presente instrumento no resulta habilitante para la 
implantación de Grandes Establecimientos Comerciales, pues la propuesta planteada no cumple con los criterios 
definidos para la misma por la normativa sectorial sobre comercio de Castilla y León (sino, únicamente, a los criterios 
definidos por el PGOU de Soria para Grandes Superficies Comerciales). 
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1.2. Contenido del Plan Especial 

El artículo 148 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León dispone la documentación que deben contener los 
Planes Especiales, tal y como se reproduce a continuación: 

Artículo 148. Documentación. 

Los Planes Especiales deben contener todos los documentos necesarios para reflejar adecuadamente sus 
determinaciones, según las diferentes posibilidades señaladas en los artículos anteriores. En todo caso deben 
contener un documento independiente denominado Memoria Vinculante, donde se expresen y justifiquen sus 
objetivos y propuestas de ordenación, haciendo referencia al menos a los aspectos citados en el artículo 136. 

Así, el artículo 136 indica en su punto 1 el contenido que deben tener las Memorias Vinculantes de los Estudios de 
Detalle (que, conforme a lo señalado en el artículo 148 anterior, se debe aplicar también a las de los Planes Especiales), 
tal y como se reproduce a continuación: 

Artículo 136. Documentación. 

1. Los Estudios de Detalle deben contener todos los documentos necesarios para reflejar adecuadamente sus 
determinaciones. En todo caso deben contener una memoria vinculante donde se expresen y justifiquen sus 
objetivos y propuestas de ordenación, y se incluya un “resumen ejecutivo” que señale los ámbitos donde la 
nueva ordenación altere la vigente, con un plano de su situación e indicación del alcance de dicha alteración, 
así como, en su caso, los ámbitos donde se suspenda el otorgamiento de licencias y la tramitación de otros 
procedimientos, indicando la duración de la suspensión. Asimismo, se hará referencia a los siguientes 
aspectos: 

a) Justificación de que los objetivos y propuestas de ordenación del Estudio de Detalle respetan las 
determinaciones de ordenación general vigentes, así como los objetivos, criterios y demás condiciones que 
les señalen otros instrumentos con carácter vinculante. 

b) En su caso, relación y justificación de las modificaciones o incluso sustituciones totales que se realicen 
respecto de la ordenación detallada establecida previamente por otros instrumentos de planeamiento 
urbanístico. 

c) En su caso, relación y justificación de las determinaciones que tuvieran por objeto completar la ordenación 
detallada establecida previamente por otros instrumentos de planeamiento urbanístico. 

(…) 

Con todo esto, y a los efectos de dar cumplimiento a los requerimientos de estos artículos, el presente instrumento 
cuenta con los siguientes documentos: 

 DI – Documentación Informativa 

- MI – Memoria Informativa 

- PI – Planos de Información 

 DN – Documentación Normativa 

- MV – Memoria Vinculante 

- PO – Planos de Ordenación 

 DC – Documentación Complementaria 

- ET – Estudio de Tráfico 
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2. Identificación y Caracterización del Ámbito 

2.1. Identificación del Ámbito 

El ámbito objeto del presente documento se circunscribe a la superficie de la parcela catastral 
2754037WM4225S0000EP, generada por la agrupación de las parcelas 28 y 29(A) del Polígono Industrial Las Casas 
II de Soria. 

La parcela citada cuenta con una superficie, según el Catastro, de 10.032 m²s, y según la mediación realizada para la 
elaboración del presente instrumento de planeamiento, de 9.774,51 m²s, según se describe en el plano PI.02 
“Información: Topografía”, que, a modo informativo, se reproduce a continuación: 
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2.2. Situación 

La parcela está situada en el extremo noroeste del casco urbano de Soria, dentro de la trama del Polígono Industrial 
“Las Casas II”, principal área productiva de la ciudad, a menos de 2 km del centro urbano y con acceso directo desde 
la ronda SO-20. 

 

Más concretamente, esta parcela está ubicada en el encuentro de la arteria principal que conecta el polígono industrial 
al centro urbano con una de las calles de distribución transversales, con frente a la principal rotonda de la zona. 
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2.3. Características Morfológicas 

El ámbito de aplicación del presente Plan Especial presenta una morfología en L, con frente a la avenida A y a la calle 
D, por el oeste y el sur respectivamente, y a la prolongación de la avenida G por el norte, lindando con la Parcela 29B 
al norte y al oeste, y con la Parcela 27 al este. 

El ámbito presenta una topografía prácticamente plana en la mayor parte de su superficie, siguiendo la leve pendiente 
general de su entorno, que va descendiendo de norte a sur. No obstante, en el extremo norte del ámbito sí que se 
encuentra una zona con una pendiente irregular, que salva un desnivel importante entre la calle de la fachada principal 
(a unos 1.083 msnm) y la trasera (a unos 1.085 msnm). 
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2.4. Climatología 

La ciudad de Soria presenta un clima mediterráneo continental, con unas temperaturas medias de entre 3ºC (en los 
meses más fríos) y 20ºC (en los meses más cálidos), tal y como puede apreciarse en la tabla de valores climatológicos 
normales de la estación meteorológica de Soria que, a modo informativo, se reproduce a continuación: 

 

 

 

Así, el ámbito presenta inviernos fríos y largos, con precipitaciones relativamente frecuentes de nieve y aguanieve, y 
veranos cortos y calurosos, con escasas precipitaciones formadas por tormentas aisladas. De esta manera, la 
pluviometría, relativamente escasa, tiende a concentrarse en los meses de invierno y primavera. 

Finalmente, de acuerdo con los datos de la estación, los vientos dominantes en la zona proceden del Noreste y 
Noroeste. 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
G

95
R

KW
6A

95
Z3

77
J3

3X
A6

D
W

29
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//s

or
ia

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 8
 d

e 
26

 



Plan Especial de Ordenación de Zona Comercial en la Parcela 28-29(A) del Polígono Industrial “Las Casas II” de Soria 

DI-MI Memoria Informativa Documento para Aprobación Inicial│Página 9 de 21 

trígono 

TR
ÍG

ON
O 

CO
NS

UL
TO

RE
S,

 S
.L

. I
ns

cr
ita

 e
n 

el
 R

eg
is

tro
 M

er
ca

nt
il 

de
 L

eó
n 

– 
T.

 1
.2

89
 –

 F
. 1

80
 –

 H
. L

E-
23

.3
75

 –
 N

IF
 B

24
67

69
26

 
G

ua
rd

ia
 C

iv
il,

 1
-3

º –
 2

40
01

 L
eó

n 
– 
℡

 6
22

 4
78

 0
55

 –
 w

w
w.

tri
go

no
.e

s 

2.5. Caracterización del Suelo 

Desde el punto de vista geológico, de acuerdo con la cartografía del Instituto Geológico y Minero de España (que se 
adjunta a continuación), el terreno incluido dentro del ámbito del presente instrumento se encuentra dentro de la zona 
GEODE Centroibérica, con las características señaladas en el detalle de esta planimetría adjunto a continuación: 

Visor Cartográfico del Instituto Geológico y Minero de España 

Por otro lado, cabe destacar que se trata de un suelo inmerso en la trama urbana consolidada de Soria, plenamente 
antropizado y destinado a actividades productivas, que ya habría perdido todas las características naturales y el 
potencial para la explotación agrícola, ganadera o forestal que pudiera haber tenido. 
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2.6. Hidrología 

El ámbito del presente instrumento se encuentra dentro de la Cuenca Hidrográfica del Duero y, como puede apreciarse 
en la imagen adjunta a continuación no es concurrente con ningún terreno o superficie con afección hidrológica, ni 
respecto al Dominio Público Hidráulico, ni respecto a zonas inundables: 

 

Cartografía de Dominio Público Hidráulico Deslindado y Aguas Superficiales – Visor Mírame de la Confederación Hidrográfica del Duero 

 

Cartografía de Zonas Inundables – Visor Mírame de la Confederación Hidrográfica del Duero C
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2.7. Vegetación 

La flora del ámbito se reduce a algunos crecimientos informales de vegetación ruderal de escasa entidad y nulo interés, 
limitándose mayoritariamente a los bordes de la parcela, además de algunos crecimientos de hierbas sobre algunas 
superficies menores de los terrenos de tierra. 

  

2.8. Fauna 

En cuanto al a fauna presente en el ámbito del presente instrumento, resulta la propia del medio urbano periférico, 
con artrópodos y otros invertebrados, además de pequeñas aves urbanas, quirópteros y pequeños mamíferos, tanto 
domésticos, como urbanos. 

Cabe destacar, no obstante, que, dado el carácter de la zona, no se han localizado ni parece previsible la existencia de 
comunidades de animales que la utilicen como hábitat principal, sino como zona de paso eventual. 

En definitiva, se entiende que la fauna del ámbito resulta escasa y de nulo interés especial. 

2.9. Usos del Suelo Existentes 

2.9.1. Dotaciones Urbanísticas Existentes 

El ámbito objeto del presente instrumento, al estar conformado por una parcela privada, no dispone en su interior de 
dotaciones urbanísticas. No obstante, en su entorno más inmediato se encuentran las dos calles de acceso a las 
mismas, ya plenamente urbanizadas y con las redes requeridas para dar servicio a estas fincas. 

2.9.2. Edificaciones existentes 

En el interior de la parcela no se localiza ninguna edificación. 

2.9.3. Actividades existentes 

En el interior de la parcela que conforma el ámbito del presente instrumento se pueden localizar dos actividades de 
carácter industrial, aparentemente independientes, destinadas principalmente, al acopio de materiales y 
almacenamiento de equipos (destacando la superficie dedicada al almacenamiento de cabinas de camión). C
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2.9.4. Red Viaria existente 

En el interior del ámbito del presente instrumento no existe ninguna superficie destinada a red viaria, no obstante, en 
su entorno más inmediato cabe destacar la presencia de la calle A del Polígono Industrial “Las Casas II”. Se trata de 
un viario de carácter estructurante, en suelo urbano consolidado y plenamente urbanizado, con un ancho entre 
alineaciones de 32 metros, una calzada de dos carriles por sentido (7,50 metros de anchura), una mediana ajardinada 
de 5,00 metros y dos aceras de ancho y sección variables (una de ellas incluyendo un carril bici). 

Asimismo, cabe destacar que el ámbito tiene fachada directa a la rotonda principal del Polígono Industrial. 

2.10. Elementos a Proteger, Conservar o Recuperar 

En el ámbito del presente instrumento no existe ningún elemento que haya que proteger, conservar o recuperar ni con 
ningún tipo de valor singular o especial, ni natural ni cultural. 

2.11. Paisaje 

Con todo esto, resulta claro que el ámbito del presente instrumento se encuentra enmarcado en un paisaje urbano 
periférico con un absoluto carácter productivo industrial, plenamente antropizado y sin valores específicos o 
excepcionales de ningún tipo. 

 

  

2.12. Estructura de la propiedad 

La totalidad de la superficie del ámbito objeto del presente informe (es decir, la parcela referida), es propiedad, con el 
100% del pleno dominio, de ARAVIANA Y UXAMA, S.L. (B42216069). C
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3. Normativa Vigente 

3.1. Marco Normativo 

El marco normativo del presente instrumento está definido por la legislación urbanística de la Comunidad Autónoma 
de Castilla y León, formada por la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León (en adelante, LUCyL) y 
el Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León (en 
adelante, RUCyL). 

El conjunto normativo integrado por estas disposiciones define el régimen por el cual las determinaciones que han de 
regir el aprovechamiento, edificación y uso del suelo en cada caso quedan remitidas a los diferentes instrumentos 
urbanísticos específicos. A estos efectos, el artículo 143 del RUCyL, que a modo informativo se reproduce a 
continuación, define a los planes especiales como los instrumentos de planeamiento de desarrollo adecuados para 
regular situaciones de especial complejidad urbanística y aspectos sectoriales de la ordenación urbanística en cualquier 
clase de suelo: 

Artículo 143. Objeto. 

1. Los Planes Especiales son instrumentos de planeamiento de desarrollo adecuados para regular situaciones de 
especial complejidad urbanística así como aspectos sectoriales de la ordenación urbanística, en cualquier clase 
de suelo. 

2. Los Planes Especiales pueden tener por objeto desarrollar, completar e incluso de forma excepcional sustituir 
las determinaciones del planeamiento general, con alguna o varias de las siguientes finalidades: 

a) Proteger el medio ambiente, el patrimonio cultural, el paisaje u otros valores socialmente reconocidos sobre 
ámbitos concretos del territorio. 

b) Planificar y programar actuaciones de rehabilitación, regeneración y renovación urbana, u otras operaciones 
de reforma interior. 

c) Planificar y programar la ejecución de sistemas generales, dotaciones urbanísticas públicas y otras 
infraestructuras. 

d) Planificar y programar la ejecución de los accesos y la dotación de servicios necesarios para los usos 
permitidos y sujetos a autorización en suelo rústico, incluida la resolución de sus repercusiones sobre la 
capacidad y funcionalidad de las redes de infraestructuras, y para su mejor integración en su entorno. 
e) Planificar y ordenar los terrenos de suelo rústico de asentamiento irregular incluidos en áreas de 
regularización. 

f) Establecer, actualizar o modificar la ordenación detallada de ámbitos de suelo urbano, tanto consolidado 
como no consolidado. 

g) Otras finalidades que requieren un tratamiento urbanístico pormenorizado. 

Asimismo, se indica expresamente que los Planes Especiales pueden tener por objeto desarrollar, completar o sustituir 
las determinaciones del planeamiento general para establecer, actualizar o modificar la ordenación detallada de ámbitos 
de suelo urbano (tanto consolidado como no consolidado). 

Con todo esto, se entiende que el Plan Especial es la figura más adecuada de cara al objeto y la propuesta de 
ordenación planteada. 
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3.2. Normativa Ambiental 

3.2.1. Normativa Estatal 

El apartado 1 del artículo 22 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana dispone que “los instrumentos de ordenación territorial y 
urbanística están sometidos a evaluación ambiental de conformidad con lo previsto en la legislación de evaluación de 
los efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente y en este artículo, sin perjuicio de la evaluación 
de impacto ambiental de los proyectos que se requieran para su ejecución, en su caso”. 

Por su parte, la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental, establece las bases que deben regir la 
evaluación ambiental de los planes, programas y proyectos que puedan tener efectos significativos sobre el medio 
ambiente. 

3.2.2. Normativa Autonómica 

El Decreto legislativo 1/2015, de 12 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Prevención 
Ambiental de Castilla y León constituye el texto legal esencial para la prevención y tutela del medio ambiente en la 
Comunidad Autónoma de Castilla y León. Así, establece el sistema de intervención administrativa en el territorio 
castellanoleonés en las actividades, instalaciones o proyectos susceptibles de afectar al medio ambiente con una 
finalidad preventiva. 

3.2.3. Trámite Ambiental 

El presente Plan Especial se circunscribe al ámbito de este y no implica el incremento de ningún tipo de consumo de 
recursos naturales o edificabilidad, por lo que carece de incidencia significativa o reseñable sobre aspectos 
ambientales. En la misma línea, el artículo 50 del Texto Refundido de la Ley de Prevención Ambiental de Castilla y 
León, aprobado por el Decreto legislativo 1/2015, de 12 de noviembre, el cual, en su redacción vigente, dispone lo 
siguiente (se subrayan las cuestiones más relevantes a los efectos del presente documento): 

Artículo 50. Proyectos exceptuables. 

(…) 

2. Los siguientes planes no tienen efectos significativos sobre el medio ambiente, y por lo tanto no deben ser 
objeto de evaluación ambiental estratégica simplificada: 

a) Instrumentos de planeamiento de desarrollo, así como sus modificaciones: 

- Estudios de detalle, siempre que en su ámbito de aplicación no existan valores ambientales con 
normativa específica y que el instrumento de planeamiento general que desarrollan haya sido sometido 
a evaluación ambiental. 

- Planes especiales que afecten únicamente a suelo urbano y no sustituyan determinaciones de 
planeamiento general, siempre que en su ámbito de aplicación no existan valores ambientales con 
normativa específica y que el instrumento de planeamiento general que desarrollan haya sido sometido 
a evaluación ambiental. 
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Con esto, considerando que el presente instrumento se trata de un Plan Especial que afecta únicamente a Suelo 
Urbano y no sustituye determinaciones de ordenación general, (i) que en su ámbito de aplicación no existen valores 
ambientales con normativa específica y (ii) que el instrumento de planeamiento general que desarrolla (el vigente 
PGOU de Soria) fue sometido al correspondiente trámite ambiental, se entiende que este Plan Especial no debe ser 
sometido a evaluación ambiental estratégica simplificada. 

Por otro lado, a la vista de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 6 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 
evaluación ambiental, que, a modo informativo, se reproduce a continuación, el presente instrumento no se encontraría 
sujeto a evaluación ambiental estratégica ordinaria, toda vez que, por un lado, su elaboración y aprobación no vienen 
exigidos por ninguna disposición legal o reglamentaria, y que, por el otro, no establece el marco para la futura 
autorización de proyectos legalmente sometidos a evaluación de impacto ambiental a los que se refiere el apartado a) 
ni afectan a espacios de la Red Natura 2000: 

Artículo 6. Ámbito de aplicación de la evaluación ambiental estratégica. 

1. Serán objeto de una evaluación ambiental estratégica ordinaria los planes y programas, así como sus 
modificaciones, que se adopten o aprueben por una Administración pública y cuya elaboración y aprobación 
venga exigida por una disposición legal o reglamentaria o por acuerdo del Consejo de Ministros o del Consejo 
de Gobierno de una comunidad autónoma, cuando: 

a) Establezcan el marco para la futura autorización de proyectos legalmente sometidos a evaluación de impacto 
ambiental y se refieran a la agricultura, ganadería, silvicultura, acuicultura, pesca, energía, minería, industria, 
transporte, gestión de residuos, gestión de recursos hídricos, ocupación del dominio público marítimo 
terrestre, utilización del medio marino, telecomunicaciones, turismo, ordenación del territorio urbano y 
rural, o del uso del suelo; o bien, 

b) Requieran una evaluación por afectar a espacios Red Natura 2000 en los términos previstos en la Ley 
42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. 

c) Los comprendidos en el apartado 2 cuando así lo decida caso por caso el órgano ambiental en el informe 
ambiental estratégico de acuerdo con los criterios del anexo V. 

d) Los planes y programas incluidos en el apartado 2, cuando así lo determine el órgano ambiental, a solicitud 
del promotor. 

2. Serán objeto de una evaluación ambiental estratégica simplificada: 

a) Las modificaciones menores de los planes y programas mencionados en el apartado anterior. 

b) Los planes y programas mencionados en el apartado anterior que establezcan el uso, a nivel municipal, de 
zonas de reducida extensión. 

c) Los planes y programas que, estableciendo un marco para la autorización en el futuro de proyectos, no 
cumplan los demás requisitos mencionados en el apartado anterior. 

En definitiva, se entiende que el presente Plan Especial no debe ser sometida a ningún tipo de evaluación ambiental 
estratégica, ni simplificada ni ordinaria, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 50.2 del Decreto Legislativo 1/2015, 
de 12 de noviembre; ni ordinaria, por no cumplir los requisitos para ello señalados en el artículo 6.1 de la Ley 21/2013, 
de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. 

3.3. Ordenación del Territorio 

No existe ningún instrumento de ordenación de ámbito territorial de aplicación sobre la superficie del ámbito del 
presente instrumento. C
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3.4. Planeamiento General 

El instrumento de planeamiento general de aplicación en el ámbito del presente instrumento es la vigente Revisión del 
Plan General de Ordenación Urbana de Soria, aprobada por la Orden FOM/409/2006 de 10 de marzo, BOP de Soria 
de 26 de abril de 2006. Este instrumento ha sido sometido a diversas modificaciones, entre las que destacan, a los 
efectos de esta propuesta, las siguientes: 

 Modificación número 25 del PGOU de Soria, para la modificación del parámetro de ordenación detallada de la 
altura máxima de la Norma Zonal 6, aprobada definitivamente el 10 de enero de 2019, BOCyL número 13 de 21 
de enero de 2019. 

 Modificación número 28 del PGOU de Soria, para la modificación del parámetro de ordenación detallada de la 
volumetría máxima de la Norma Zonal 6, aprobada definitivamente el 23 de diciembre de 2021, BOCyL número 5 
de 10 de enero de 2022. 

Este instrumento clasifica la superficie de la parcela que conforma el ámbito de la propuesta como Suelo Urbano 
Consolidado y la califica con Uso Industrial dentro de la Norma Zonal 6, en su Grado 2 “Industria en Polígono”, tal y 
como puede apreciarse en la documentación adjunta a continuación: 

 

Hoja 5 del Plano 5 de Clasificación, Calificación y Regulación del Suelo y la Edificabilidad en Suelo Urbano del PGOU de Soria – Detalle 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
G

95
R

KW
6A

95
Z3

77
J3

3X
A6

D
W

29
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//s

or
ia

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
6 

de
 2

6 



Plan Especial de Ordenación de Zona Comercial en la Parcela 28-29(A) del Polígono Industrial “Las Casas II” de Soria 

DI-MI Memoria Informativa Documento para Aprobación Inicial│Página 17 de 21 

trígono 

TR
ÍG

ON
O 

CO
NS

UL
TO

RE
S,

 S
.L

. I
ns

cr
ita

 e
n 

el
 R

eg
is

tro
 M

er
ca

nt
il 

de
 L

eó
n 

– 
T.

 1
.2

89
 –

 F
. 1

80
 –

 H
. L

E-
23

.3
75

 –
 N

IF
 B

24
67

69
26

 
G

ua
rd

ia
 C

iv
il,

 1
-3

º –
 2

40
01

 L
eó

n 
– 
℡

 6
22

 4
78

 0
55

 –
 w

w
w.

tri
go

no
.e

s 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
G

95
R

KW
6A

95
Z3

77
J3

3X
A6

D
W

29
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//s

or
ia

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
7 

de
 2

6 



Plan Especial de Ordenación de Zona Comercial en la Parcela 28-29(A) del Polígono Industrial “Las Casas II” de Soria 

DI-MI Memoria Informativa Documento para Aprobación Inicial│Página 18 de 21 

trígono 

TR
ÍG

ON
O 

CO
NS

UL
TO

RE
S,

 S
.L

. I
ns

cr
ita

 e
n 

el
 R

eg
is

tro
 M

er
ca

nt
il 

de
 L

eó
n 

– 
T.

 1
.2

89
 –

 F
. 1

80
 –

 H
. L

E-
23

.3
75

 –
 N

IF
 B

24
67

69
26

 
G

ua
rd

ia
 C

iv
il,

 1
-3

º –
 2

40
01

 L
eó

n 
– 
℡

 6
22

 4
78

 0
55

 –
 w

w
w.

tri
go

no
.e

s 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
G

95
R

KW
6A

95
Z3

77
J3

3X
A6

D
W

29
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//s

or
ia

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
8 

de
 2

6 



Plan Especial de Ordenación de Zona Comercial en la Parcela 28-29(A) del Polígono Industrial “Las Casas II” de Soria 

DI-MI Memoria Informativa Documento para Aprobación Inicial│Página 19 de 21 

trígono 

TR
ÍG

ON
O 

CO
NS

UL
TO

RE
S,

 S
.L

. I
ns

cr
ita

 e
n 

el
 R

eg
is

tro
 M

er
ca

nt
il 

de
 L

eó
n 

– 
T.

 1
.2

89
 –

 F
. 1

80
 –

 H
. L

E-
23

.3
75

 –
 N

IF
 B

24
67

69
26

 
G

ua
rd

ia
 C

iv
il,

 1
-3

º –
 2

40
01

 L
eó

n 
– 
℡

 6
22

 4
78

 0
55

 –
 w

w
w.

tri
go

no
.e

s 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
G

95
R

KW
6A

95
Z3

77
J3

3X
A6

D
W

29
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//s

or
ia

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
9 

de
 2

6 



Plan Especial de Ordenación de Zona Comercial en la Parcela 28-29(A) del Polígono Industrial “Las Casas II” de Soria 

DI-MI Memoria Informativa Documento para Aprobación Inicial│Página 20 de 21 

trígono 

TR
ÍG

ON
O 

CO
NS

UL
TO

RE
S,

 S
.L

. I
ns

cr
ita

 e
n 

el
 R

eg
is

tro
 M

er
ca

nt
il 

de
 L

eó
n 

– 
T.

 1
.2

89
 –

 F
. 1

80
 –

 H
. L

E-
23

.3
75

 –
 N

IF
 B

24
67

69
26

 
G

ua
rd

ia
 C

iv
il,

 1
-3

º –
 2

40
01

 L
eó

n 
– 
℡

 6
22

 4
78

 0
55

 –
 w

w
w.

tri
go

no
.e

s 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
G

95
R

KW
6A

95
Z3

77
J3

3X
A6

D
W

29
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//s

or
ia

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 2
0 

de
 2

6 



Plan Especial de Ordenación de Zona Comercial en la Parcela 28-29(A) del Polígono Industrial “Las Casas II” de Soria 

DI-MI Memoria Informativa Documento para Aprobación Inicial│Página 21 de 21 

trígono 

TR
ÍG

ON
O 

CO
NS

UL
TO

RE
S,

 S
.L

. I
ns

cr
ita

 e
n 

el
 R

eg
is

tro
 M

er
ca

nt
il 

de
 L

eó
n 

– 
T.

 1
.2

89
 –

 F
. 1

80
 –

 H
. L

E-
23

.3
75

 –
 N

IF
 B

24
67

69
26

 
G

ua
rd

ia
 C

iv
il,

 1
-3

º –
 2

40
01

 L
eó

n 
– 
℡

 6
22

 4
78

 0
55

 –
 w

w
w.

tri
go

no
.e

s 

 

En León, a 12 de febrero de 2026, 

Fdo: Joaquín Sobrino Martín Fdo: Félix Álvarez Álvarez Fdo.: Cristina Martín Gordo 
 Arquitecto  Arquitecto   Arquitecta 
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PI.01
Industrial "Las Casas II" de Soria.

Información: Localización y Situación

1:1000 12 de febrero de 2026

Parcela 28-29(A) de la Calle A y Calle E del Polígono
Plan Especial de Ordenación de Zona Comercial en la

Localización de la Ciudad de Soria en el Territorio

Localización del Polígono Industrial "Las Casas II"en el entorno de Soria

Localización Parcelas

SORIA
PARCELA 28-29(A)

N

P28-29(A)

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
G

95
R

KW
6A

95
Z3

77
J3

3X
A6

D
W

29
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//s

or
ia

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 2
2 

de
 2

6 



Consultoría
Desarrollo
Gestión

trígono

ESCALA tr
íg

on
o 

co
ns

ul
to

re
s,

 s
.l.

Ins
cri

ta 
en

 el
 R

eg
ist

ro
 M

er
ca

nti
l d

e L
eó

n -
 T

. 1
.28

9 -
 F

. 1
80

 - 
H.

 LE
-2

3.3
75

 - 
NI

F 
B2

46
76

92
6

Gu
ar

dia
 C

ivi
l, 1

-3
º -

 24
00

1 L
eó

n
ho

la
@

tr
ig

on
o.

es
 - 

w
w

w
.tr

ig
on

o.
es

ARQUITECTOS
Joaquín Sobrino Martín y Félix Álvarez Álvarez

PI.02
Industrial "Las Casas II" de Soria.

Información: Topografía
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PI.03
Industrial "Las Casas II" de Soria.

Información: Servicios Existentes
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PI.04
Industrial "Las Casas II" de Soria.

Información: Estado Actual. Ortofoto
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PI.05
Industrial "Las Casas II" de Soria.

Información: PGOU. Clasificación, Calificación y
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